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A: PúbIco en General.

Den r, de a causa siunada con ci No. 3 70-2025-tU E SL ha sptiesio o que a
¿ti;;uo ióii pie pcnnHt rnscrjbir:

Quito U Nl., 20 de iiayo de 2025. a las 10h10

AUTO 1W AI{CI-IIV()

CAUSA ro. 379-2025-1CF

VISIOS.- Agróguese al expediente el escrito en Cuatro (04) tbas, firmado

electrúnicmnente por la ahogada Katerinc Matilde Anijos Hurtado. pairocinadora del

director de la Delegación Provincial Flectoral de loja; y. ocho (08) archivos cii Connoto

PUF en calidad de anexos, recibido en la dirección electrónica de la Secretaría General

eloy de mayo de 2025 a las 21h28.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

• El 03 de nayu de 2025 a as 1 1 1i4 8. se recibió en la See rel ai-ia (3, en cia! del Tribunal

Coifleiic,oso Electoral un (O ) escrito en cinco (05) fnj is, susciii u pilí el niagistcr luis

FI erlián Cisneros Jaramillo, director de la Delegación Pio ¡ ncio J FIecto,a) de Loja y su

palrociiadora. abogada Ka(erine Matilde Arnillos 1-1 miado: y, en calidad de anexos

enlo e 1101 fi) (1 U) loja s, ni cdi antc el cual se pre sen ó u “a denuncio e’, coni ro de los

señores Modo Vi,,icio llenera Camacho. Juan Carlos Torres Dinz y lerrv Gilbeilo

(‘edil lo Ren:osu. re>poiisahlc del :ua!:cjo ccOíIóIli co. Ie7res:’ Catite egal cíe

ca,’ pa ña - re pcc ( ¡ ‘a ti cii te. del M ov ,n ei: Po l ¡co Revolución E udada: a Lista 5.

Asf como. cii contra de los candidatos princ:palcs: Nora Maria C’órdova Roinón. Ram ro

\Iáximo Antonio Sánchez Bustamante. María Soledad Cai1eño Lo&za. Gilhero

Carrefto To,Tes. Dayana Isabel Rojas Cedeño: y. de los cand,datos suplentes: Alexander

La la ip Sapa ngo. A u ah; isa 5(10 Soto, Anth onv Alexander Abendaño Carrión. Yulen

Xci ti5 ‘la Rojas Criollo y Vicente Córdova Ramírez, de la dignidad de ‘oca les de la

1 ulla Pwmcu:al tic Zanbi. del cantón Catanlavo, pro ada de Lo;a. en las Elecciones

Seccionales del ÇPCCS ‘ Relréndum 2023. por ci prestnilu comet Imelito de una

infracción clectoral tipificada en Ci articulo 2$: de la Lev (Jrgápiica E:ec:ora: y ¿e

1 )rgait :e;pc:ones Pticas de la Repúhl ca del Ecuador. Código de la Democracia.

elaIj-a al ljpiançiajnien:o de la pofltica y aso eccIura (Fs. ‘.— 110).

2. La Sccpc:aria Genero) de es:e Tribunal asignó a la causa el número 379-2025-RE y.

en virtud del sorteo electrónico efectuado el (13 de mayo de 2025 a las 1 8h41, según la

razón sentada por el pmtgístcr Milton Andrés Paredes Pa,edes sec ciarLo general del
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Causo Nro, 379-2025-TCE
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Sngcl Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs, 1 1-113).

3. Mediante auto de 07 de mayo & 2025 a las 08h00, el suscrito juez dispuso al
denunciante que, eh el térrn ¡ no de dos dias. aclare y coili plete su deiiuncia (Fs, 1l5-
116).

4. El 09 de mayo de 2025 a las 21 h28, se recibió en la dirección electróíuca que
pertenece a la Secretaria General (le este Tribunal, iii’ correo desde la dirección
electrónica con el asunto: (ONTESi4CIÓN (415,4
NRO. 3 79-2025-TCE’. que frie reenviado a tas dii’ecciones electiiiicas del señorj tiez y

servidoras de este Despacho, el mismo dia a [as 22h35. archivo que una ve, descargado.

correspondió a un escrito en cuatro (04) fijas. tii-ttiado electrónicaineiitc por la abogada
Kateri nc MaE ildc Annij os [[ui nido. latroc ¡ nadora del d iieetor de la Delegacrón
Proincial Llecto:a de Loji.. firma çe. na vez en fbada, es Mida: y. ocho (OS)
arch’ os en Fonuaio PDF. en oslicad de anexos, mL’di,,i:Ie & cual el derrmciante indcó

aclarar co:pleta:’ su dent: lieja (Fs. 123- 37).

II. (ONSII)ERACIONES FÁCTICAS V JURIDICAS

5. La Consti:ucEón de lu Repúbiica de: Leundo:. establece en su ar culo 75 que ‘[ocL:
UllU /ieJlfr de’ te/It) cd (U’CCSU ‘Ci (UI (O U la» í. !ic’IU y 1 (U hile/u L’&C IR ñ, UHfNUtIU1

1 tIc 15 derechos e ¡U ((reses, CO)? W’/L’ÇI ófl 1 /U fflfliCl/flOS Cje ,nniechación

cc/cric (Ud. CII IflhIUfl CUSO q!wchuv ti’ u,ktc,isi,;i. LI ¡flIUif/II) ieii ro de las
re.çoli,cnn,es h nciales .se,d . n,c’inn tofo pv? fc, [ci:

6. Por su paile. la iurispmdencia de la Corle (ansi itti:oii.d ecuttoi’iana ha rc:tendo que
la tu te [a judicial efecti va tiene t ies co m ponen t es. q tic se concreta it en rres derechos: 1) el
derecho al acceso a la adiiiinjstracjón t[e usticia: ji) el derecho a un debido pi-oceso
ud jeja!: y iii) el derecho a a e: ccii: en cdii ti de la dcci sin:, (. -) , En i’eac óii con estos

componen! es. a hace tI tic: ‘[sJ 1 en ci fl (; C ¿tul -.‘t,’n c/,u e jis/u e/ercer [ch (lCcIOi

(C)ieI Cilla Iespthev/a ,iioti’ cuhi ¡vn ¿‘ah/e o lI?j CI It: ¡»‘e (c)I.”i(5n. nl TOÍICC,S SL’ gUlLfl;fiZ e/

UCCL’,S 0 U Ja JUStICIa. El CICCSO ti hI ¡ U,’ fl ¡ci Iii) ¡fli/iLcI Une ¡ci 1 -e.phie ‘a ¡ui/It ¡al sea
fin o,ab/e a la peícisie5n o ci los i,ue-cscs cte Ja, pa),es pi•ut Lnie.s

7. Los derechos dcrotccciún y los prLrIc ipios de adn in:tración dci ustic a consagrados

la Cons:i:uci6i de la Reuúhl ¡ca establecen los ínuies dentio de los cuaes deben

cn:narcLirse los juzgado:es. AsL para acceder a l. Jtiiicia ccIneHcioso electoral, es

zecesa rio superar la Fase de ad:n s ih idcl, la c u’;’ con s st e cii un i u e r exa u en que

(:,ic E’ ,%:iL,ca,21 dii -c.,,di,r Se,i:cnc, rç. 9-20.J’ i de u) de mdí7u de fl2l prr. 1
— Ihídriii. r’ I?—t
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(usa N ro 7Q2U25 (E
realiza el operador urisdlcc nmal sobre los requisitos hrmalcs que debe cumplir la

riccicSn, denrincia o recurso.

8 1 os ariiculc,s 2452 de a Le Orgári ca Elcctor& de ( irganizaciorles Po i ¡cas de la

Repúhl ca del lcatloi. ( od go de la Deniocrue a y 6 Ud Rculan;cnto ile 1 rncs del

l nliuxal Contcxc:osti Llcetoral
¡

establece:, os rec.:isiWs cue debe co:itcr.er el escno

u edia [e el e ia se preseila u:, i ecu no, aee,ón o denu u ¡a a ‘te es te 1 r l,uria los cUa es

oi de iii e ra ‘ U lii Ile’’ tu, excepto cci ten dos en los ruine a les 1 y 6. s:eno

ja cc:isccueiic,a ii rcumlllii!iiciii el archivo de la eausi.

9. Cabe scñalar que los reçiiisitos prcvEstos por el réginicil proccsai conlencEoso

elcetora :iencn por ohierti dohr-a. tiew’.dor de la iii Çomación neecaria y sulieieifle

pala canaliMr adecuadamente las preensioncs de la parte deminca,fle. accioi:ante o

recun-cn:e. De ahí que. no se (rata de una llera lhrrna l dad sino de cond:c:oncs .lidas

que permiten el eficaz acceso a la usUcia electnr&

IU. En este seat di. el txaiii en de ¿idm i s ib Ii tiuti se puede considera”. a pr/oíl, co ‘no un

filtro ‘1 tic permi;c la su 1 i::c ac ¡ di, de ti i Cali sj. qe ha ya sido in:crpu es [a de manera

correera en el aspcc:o lbiinal. En el exa:ue:I de adin isihi 1 ¡dad el suscrito iuez se

er.c’ien:ra obligado a i’eaizai un cs:ric:o esci’iui:no del acto de proposición inicial y la

doe tnllentae ióil clic aeoi la ña iI iii siii o Los cii ui si tos tj LIC prevén el Cód [go de a

¡)cnneraci; y su reglanienro «lii rigurosos. ‘ci”’ lcccsarpos. d:ico (11W (lIiitncs cleseci

ile ti var zi j usi i cii e ccl Of: deben u ni i r con d ch os prestipuesi os. a in de qu el ucz

pueda ad:ni,r la dcn,incm. acción O recurso e :n:ciar áEdainente un proceso.

II. Se debe enfatizar Llue el juez o juen ecetoral no está en la obiiuación de admitir

(ajos los recursos. acciones o denuncias que se izler’ongail. sino un icamente aqu&los

propuestos de conformidad con a lev el ieeameillo de la materia. FsIo no co,isfituve

ni neración dei deree lic a a uieiH judicial efeci va ni a u delnsa. dado que su acceço

está ccn cioiiado al e u inpi miento de os requisitos establee idus en a nonnativa

elcctt,ial aplicable. Lii cstu lüiea, la Cole Constilticioiial señahi que “(.} erina regla

gciieral Fui XL’ L’OflÇU/L’) cninci cjlu’idcti/o o ,iíipcdunc,to uf atrevo ciu,,ilo qi len a cii va a

br u/ni ni,fl’c,ci,;,, nc justicia ninliçe,i’ los pi ‘c’supl tc,vtc,v o ,‘ec/iii,vitc, establecidos pata

q W pivcnla la ci’ t’ifII ()

12. En eÍ caso coiici’ek. mediante arito de 07 (le mayo de 2(125. se concedió al

dcn[i nc ja ite el tú mulo de dos ( 2) días para aclarar y cola petar u denu nc ia, con

‘elación a los sigtIie?ltes puitcis:

En adelante. C Úd go dt la Democracia
1 Fn adchmte. Rl 1 QL

Corte (‘onsljluciona] del cualor Scrittnciai Nrç’ SLJ_20_rJ’2 1, de II de niarzo de 202t prr. III -



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

(,us Nro. 379-2025-TCE
1.1. Indicar de manera precisa cómo la acción u orn kióíi atribuida a los denunciados. se

subsume en el presu nro cometí ml cii (o de a u fracc ó’i e lectoral que se denunc a: y,
los preceptos legales vulnerados de nianera 1 idividual zada:

1.2. Especificar los Fundamentos de La denuncii Con exprcsain clara y precisa de los
agravios que causa la acciúii u omisión denune ada.

1.3. Precisar col’ claridad la causal del articulo 2X 1 de la Ley Orgánica Electora! y de
Organizaciones Pol itcas de la Repúbl ¡ca del Ecuador, Código de la Democracia
que se denuncia

1.4. l)etcrn,jj,zir la preleiisún de acuerdo a la causal ,r,vocada

1.5. El anuncio de (a prueba documental delicrá ob,ervar las reglas geiierales previstas
en ci numeral 5 deI art culo 245.2 de la Ley Orgiiica Electoral y de ()rgan[zaclones
Políticas de la República del Ecuador (‘údigo de la Dcinoct ada, en concordancia
ccii el articulo (59 y siguientes del Rcda,nento de frán, ‘res de este Tribunal La
docunienlac,án presenida en copli si,i:pc te cons:i:uye pnieba. iS umtt a

doçumei,Iació,i que nnexa deberá esidí acorde a los actns o hech: que de,:uncia. De
requerir acccso y au ¡ It, conlcnçiaso ceclora a la prueba. dcSrá prcnare de
nl an era ji, nddnicn ‘ida. y.

1.6. Precisa, el lugar de c;lac:ón de los denu,ic:ados

13. El 09 de Lavo de 2025. el tlert,acianie Dicscró un escrito en cuatro (0-4) lbjas y
odio (OS) arch ¡‘os en ‘onna(o P[)F. en ca itld d anexos, co,: el que 1 id:cS aclarar y
completar lo dispuesto por el suscrilo j ijez electoi al - Po, lo 13,110. corresponde analizar
si can;pliñ con os reqil isos estahec idos cii e: aiiictilu 245.2 dei Código de a
Democracia para superar a Dise tic ad:nis;bilidad

14. De la revisión integral del escrito de ada ración y eomuplemiencación. respecto al
numeral 1.1 - del auto de 07 de mayo de 2025, se ve,’ilica que ci denitincia,ite se limita a
exponer la pale dispositiva de [a Resolución Nro O2r1lLHCiDPElQNE_2025 de 17
de abril de 2025. a través de la cual el director de [a L)clcg:icit’,:i Prov:,icial E:ec:ora de
loja di SflUSO al área j urdica c[abo:ar la prcscii:c dennim,c ia y elni:i rla a esle ‘I’nb unal.

este contexto, es in:po rante aclarar q e a detiune a se ate puso en ctint a de trece
personas, estos son, el responsable del ina:eo económico. represen:ante legal, efe de
Campaña. candidatos pr:ncinoles y candidaks suplentes. rcs,lec ti”an:ei,te, a la dignidad
de vocaes de a Junta ParroqJa de Zainhi. del canuon C’anan:ayo. provincia de Loja, en

las Elecciones .Sccc:oilaics del CPCCS y Reirénc.iin: 2023. del Mo miento Poi::co

Re’ -o:ucón Ciudadana, Lis:a 5. Sm que exista un se.ala:n iemo mi’ dua resnecro a la

conducta concreta que se :;puta a cada uno de e]os. tanipoco acaró los preceptos
legales presuitaiue;e vulncrados. incurnp lic,ido. Cc este n:odo, con lo orclemide por

eSre ti
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Causa Nro. 37Q-2O2-FCE

15. En el pinito 1 .2. dci escri [o de He laraejón y comp leni cnt ación, con relación a los
ftindamentos de la denuncia, del examen realizado a dicho punto. se observa la

t ranseri pci (n de los antecedentes y de la paie d sposii iva (le 1 a R cs ,I ud (n Nro. 1)24 1 —

LHCJ—DPF L—CNE—2025 de ¡7 de abril de 2025, así como, la reí’erencia a las hormas

legales Y reg lainciitarias. Por auto, la fu ndamcnl ¿le ión rác ¡ ca con ti ilú a siendo
illiprecisa y oscura, sin expresar de manera clara y precisa los agravios que causa la
ace 6’’ U 0111 £siói’ denu tejada. por It) Cual se nc u np le con el u ‘liera 1 2. del auto de
sustanciación (le 07 de mayo de 2025.

16. Finalmente. sobre el numeral 1.6. del auto de 07 ile mayo de 2025. es necesario
indicar que el denunciante sol icita la ci (ación por la pitusa, cIada la imposibilidad de
detenninacón de la dirección exacta de domicilio o lugar de ti-ahajo de once de los (rece

denunciados, de iii’ sol o el cantón y pa rmqu i a donde presu nt aiiente

habitan. En relación al responsable de manejo económico y jefe de campaña, ra iDea la
di ‘cm determinada en su escrito inicial, sin especificar número (le casa. u otras
referencias que permitan identificar de manera eficaz el lugar de citación.

17. En es la l ‘lea, resu Ita i mponan e enfatizar que. la ci tac i ón es una sol ciii ni dad
sustancial en todo proceso judicial, ‘liolivo por el cual, es obligación de quien denuncia
determinar el lugar exacto en donde se citará al denunciado y realizar todas las gestiones

necesarias para determinar su lugar cte domicilio. Fi juzgador debe garantizar en todo
niomeiito el derecho al debido proceso en la garantía del derecho a la deIbna. por lo

que la citación a través de medios de comunicación es de carácter excepcional previo el
agotamiento de las demás fornlas de citación.

18. Conronne lo expuesto, este juzgador está obligado a examinar oficiosamente si se
clic lien (‘a II Li no en u pl idos los presupuestos procesales que la norma electora ¡ exige,
para adin ti r a núm i te una denu nc a. caso contrario, de Ial lar u no de los nueve reqti i si tos
que determina el artículo 245, 2 del Código de la Democracia, a excepción de los

numerales J y 6: o si se mantiene la oscuridad, ambigüedad o i Inprecisión. incluso luego
de que se haya ordenado se aclare o complete el escrito inicial coiTesponde el archivo de
la causa,

19. Dicho esto, a! denunciante se le brindó cerleza sobre el procedimiento a seguir
durante la Ira mit ación de la presea te causa y, tenía pien o es nocimient o q ie debía
cumnpl ir con los lequ i,si tos de admisibilidad exigidos por la norma electoral. Al
evidenciar que, el denunciante incumple los requisitos necesarios para que su denuncia

E] tratadista Devis Ecliandía señala que La a finnac iñi i de ] os hechos constiTuye. pues un acto jurídico
procesal, cuyos et&ios jurídicos son de su lila iii puriaiicia no así las alegaciones de derecho, porque su
a usenci a o error es sup] ido It crzoSa ITicntL- 11cr U] t’ez’
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Causa Nra 3 7-2Ú25-ICE
sea admitida y ven ficarse que dichos requisitos no son susceptibles de subsanación, se
concluye que la misma no supera la fase de admisibilidad.

Por lo expuesto, y (le conformidad con lo previsto en el penúltimo inciso del articulo
245.2 (le la Ley Orgnca Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia e inciso final del aruculo 7 del Reglamento (le
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, (lIC prevé: . . .} De no (101w
cunip1itiienio a lo lispuesto e,, este (lIFÍCU/O, nicd,u,,w auto el jite: de ¡ns/uncía o
st,stuncic,d,,, chspo ,ul,á el a,chiro de la CUftÇO ‘, DISPONGO

PRIMERO.- Archivar la causa signada con el número Nro. 379-2025-FUE, por no

haberse cumplido con los requisitos establecidos en el articulo 245.2 del Código de la

Democracia.

SEGUNDO.— Notifiquese el contenido del presente auto al magíster Luis Hernán

Cisneros Jaramillo. director de la Delegación Provincial Electoral de Laja, en las
siguientes di lecciones de correo electrónico: luiscislleros(Ñ cneb. y
katherinearin i osu cite. oh.ec.

TERCERO.— Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora (le este
Despacho,

CUARTO.- Puhl{quese el contenido del prcscntc auto en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gob.co

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUISE. E) Dr. Áigel Torres Maldonado.- JUEZ DEL

IRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para fines de ley.
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